
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 BIS A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Candelaria Ochoa Ávalos, diputada a la LXIII Legislatura del honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo que se dispone en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 6, numeral 1, fracción I del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el capítulo III De la Violencia en la Comunidad, del título 

II Modalidades de la violencia, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia contra las mujeres encuentra muchas formas de expresarse y de manifestarse. Así como 

hay muchos tipos de violencia (violencia física, emocional, psicológica, sexual, económica, laboral, 

política, etcétera); también tiene muchos espacios y formas de manifestarse. El tener presente tanto 

los tipos de violencia como las formas de manifestación de la misma es importante puesto que, 

además de visibilizarla, permite que la concienciación de pie a la creación de estrategias, de políticas 

públicas, de leyes y programas que eventualmente permitan –además de prevenirla y atenderla– 

erradicarla completamente. 

El acoso es, evidentemente, una forma de violencia. Evidencia un desbalance de poder en el que una 

persona amedrenta de alguna forma a otra. Por acoso nos referimos al maltrato psicológico, verbal o 

físico; directa o indirectamente, cuyo objetivo es reiterar el poder que se tiene sobre la persona a quien 

se acosa. Tiene también muchas formas de expresión y no necesariamente está dirigido siempre contra 

las mujeres. Sin embargo, nos referimos en este caso a un tipo específico: el acoso sexual en la vía 

pública, mismo que es una forma de violencia de género contra las mujeres y comprende cualquier 

acto llevado a cabo en un espacio público que sea no consensado y amenazador, motivado 

principalmente por el sexo o el género percibido de la persona acosada. 

El acoso sexual, sobre todo en lugares públicos, es un fenómeno que, a pesar de ser una agresión 

directa en contra de a quien se dirige, se ha normalizado hasta el punto de sorprender la denuncia del 

mismo. Es un comportamiento que, más que invisible, es común en las interacciones cotidianas y 

afecta la vida de la mayoría de las mujeres en nuestro país. 

Según una encuesta llevada a cabo en varios países por YouGov (de la fundación Thomson 

Reuters)1 en 2014, la Ciudad de México fue la segunda más peligrosa para las mujeres en el transporte 

público, el cual es uno de los principales espacios públicos. En esta misma encuesta, México fue 

evidenciado como en el que más se acosa verbalmente a las mujeres en el transporte público. Aunado 

a esto, en un estudio publicado en Salud Pública de México2 , en el que entrevistaron a 952 mujeres, 

62.8 por ciento declaró haber sufrido algún tipo de acoso callejero en el último mes, y de éstas, el 25 

por ciento dijo que el abuso había sido físico. El estudio encontró no sólo que la prevalencia del acoso 

contra las mujeres en el espacio público es sufrido por la mayoría de las mujeres en México, sino que 

éste impacta directamente en la percepción de las mujeres sobre la cohesión social y limita 

directamente su libre desenvolvimiento en la ciudad; lo cual implica que modifiquen rutas, horarios, 

vestimenta e incluso que decidan no salir al no saberse seguras. 

Según Patricia Gaytán Sánchez3 la brevedad de la duración del acoso en los espacios públicos, aunada 

a la forma velada en que se presenta (disfrazándose de halagos, en volumen muy bajo, en medio de 



la multitud) y a lo normalizado que está socialmente, lo vuelve casi intangible; lo que deriva en que 

no se considere que hay suficientes elementos para su denuncia, o, incluso, para concretar el 

sentimiento de violencia. 

La dificultad de reunir pruebas de su ocurrencia hace que la única herramienta con la que se cuente 

para denunciar sea el testimonio de la persona agredida, mismo que en muchas ocasiones es 

menospreciado por las autoridades; quienes, no obstante, continúan violentando a las mujeres y 

revictimizándolas. 

Las acciones que conforman el acoso sexual en lugares públicos se pueden agrupar en cinco grandes 

tipos: el acoso expresivo, el verbal, el físico, las persecuciones y el exhibicionismo4 . Tanto las 

miradas lascivas, como los “piropos”, o los tocamientos en los amontonamientos –frecuentes en el 

transporte público– constituyen una transgresión a la integridad de las mujeres, son formas de acoso 

sexual, y no deben pasar desapercibidos ni permanecer impunes. 

La normalización del acoso sexual en la cultura ha provocado que las personas no sean conscientes 

de que es un problema ampliamente difundido, y que se den explicaciones socialmente válidas que 

lo perpetúan. Tanto la frecuencia como la generalización del acoso, así como el silencio en torno a 

éste sugieren que es un problema social respecto del trato que merecen las mujeres, en lugar de una 

patología psicológica individual5 . 

Contrario a lo que piensa la mayoría, basta con ser mujer para estar expuesta a ser acosada en lugares 

públicos, prescindiendo de la edad o condición socioeconómica. Además, aunque se suele creer que 

el acoso es proferido sólo por personas de bajos recursos o dedicados a actividades socialmente 

relacionadas con la apariencia física desaliñada, se ha confirmado que los acosadores pertenecen a 

diferentes estratos sociales y a una gran variedad de ocupaciones. El acoso sexual en lugares públicos 

es una de las manifestaciones del poder interactivo y socialmente otorgado tácitamente a los todos 

los hombres en los lugares públicos.6 

Como sabemos, el marco legal internacional es fundamental para el diseño y la implementación de 

las leyes en nuestro país. México es firmante de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belem do Pará, la cual indica, en 

el artículo 6, que “el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: [...] b) 

el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento 

y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación”. Asimismo, 

el artículo 4 lee que “toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 

todos los derechos humanos y [...] b) el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral”. Es derecho de todas las mujeres del mundo a transitar y a vivir sin ser acosadas en la calle, 

sin ser molestadas en el transporte, sin estar constantemente tolerando que se les digan cosas sin su 

consentimiento; y es obligación del Estado crear las condiciones para que lo hagan. Sin embargo, la 

legislación en nuestro país en materia de acoso sexual todavía tiene un gran tramo por recorrer. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) define, en su 

artículo 6, los tipos de violencia contra las mujeres; y las clasifica en 5 tipos: violencia psicológica, 

física, patrimonial, económica y sexual. Aunado a esto, en la continuación del articulado, se 

desarrollan otros tipos de violencia que se puede ejercer sobre las mujeres: la violencia intrafamiliar, 

violencia laboral y docente, la violencia en la comunidad –misma que, incidentemente, debería 

contemplar el acoso callejero–, violencia institucional y violencia feminicida. 



Sin embargo, no hay en la LGAMVLV ningún apartado que se refiera al acoso sexual en el espacio 

público (también conocido como acoso callejero). Se habla del hostigamiento sexual (en el artículo 

13) exclusivamente en términos de ámbitos laboral y/o escolar; y, aunque posteriormente se define al 

acoso sexual como “una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos”, no hay mención posterior o alterna 

sobre otros tipos de acoso. En el artículo 15, en donde se establecen los mecanismos que deberán 

llevar a cabo los tres órdenes de gobierno, también se hace alusión exclusivamente al acoso en 

escuelas y centros laborales privados o públicos. 

Como ya hemos mencionado, el acoso sexual en la vía pública es, indiscutiblemente, un tipo de 

hostigamiento capaz de provocar en la persona a quien se dirige intimidación, hostilidad, degradación, 

humillación, o, incluso, una respuesta ofensiva; y es algo contra lo que tenemos que trabajar, para 

reducir y eventualmente eliminar cualquier experiencia negativa, humillante, intimidatoria y agresiva 

que se vive diariamente en nuestro país. Es nuestra obligación prevenir el acoso y educar a la sociedad 

en contra del mismo, pero, también –y mientras tanto–, fomentar la cultura de la denuncia y establecer 

mecanismos que lo sancionen. 

Recientemente se suscitó en diversos medios de comunicación y de difusión de información digital 

un debate sobre el acoso callejero a raíz de la denuncia de una periodista ante una expresión de acoso 

callejero por parte de un taxista. Este está, de cierta forma, tipificado en la Ley de Cultura Cívica del 

Distrito Federal7 , por lo que al taxista se le aplicó una sanción administrativa y la consiguiente multa. 

Sin embargo, la medida en que sorprendió la denuncia de este acto es reflejo claro de lo normalizado 

que está el acoso en nuestra sociedad, y de lo mucho que hay todavía por hacer para erradicarlo. 

En este orden de ideas, vale la pena mencionar que el 14 de diciembre de 2016 se aprobó un dictamen 

en la Cámara de Diputados para reformar los artículos 211, la denominación del capítulo I del título 

décimo quinto y el artículo 259 Bis y el artículo 266 Bis; además de adicionar los artículos 210 Bis, 

259 Ter, y 259 Quáter del Código Penal Federal. Este dictamen, así como las diferentes iniciativas 

que fueron insumos del mismo, busca sancionar diferentes tipos de acoso sexual (comprende sobre 

todo las modalidades virtuales del mismo, al tiempo que hace hincapié en la necesidad de agravar el 

delito en función de las posiciones de poder de los agraviantes). Aun cuando en este proyecto de 

reforma no se tipifica ni especifica el acoso en la vía pública, éste puede entrar en la definición amplia 

de acoso sexual que propone, y en la medida en que se empiece a regularizar la denuncia podrá ser 

igualmente sancionado. Dentro de los esfuerzos que el Poder Legislativo puede hacer para erradicar 

la violencia contra las mujeres está precisamente penalizar todo tipo de acoso sexual, por lo que 

esperamos que el Senado de la República apruebe dicho dictamen en el corto plazo. 

Aun así, también la comprensión clara y concisa de que las agresiones –verbales, físicas o simbólicas– 

no consensuadas a una mujer en la calle comprenden un tipo de violencia que debe ser sancionado es 

imperante para el entendimiento integral del problema general de violencia contra las mujeres que 

hay en nuestro país y la eventual erradicación de esta; y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia es una de las herramientas estratégicas más importantes que para ello 

tenemos. 

De tal suerte, con el objetivo de que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia se fortalezca como mecanismo regulador de un problema imperante en nuestra sociedad, 

propongo que se ajuste para contemplar al acoso sexual en el espacio público como una manifestación 

más de violencia contra las mujeres, además de especificar las estrategias que por parte del Estado se 



deben llevar a cabo para prevenirlo y atenderlo –mediante la denuncia oportuna– como un problema 

estructural y enraizado en nuestra cultura. 

Por las consideraciones antes expuestas, someto a la consideración de la honorable Cámara de 

Diputados el presente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el título II Modalidades de la violencia, capítulo III de la violencia 

en la comunidad, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 16 Bis al capítulo III De la Violencia en la Comunidad, del 

título II Modalidades de la violencia, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

De la Violencia en la Comunidad 

Artículo 16 Bis. Es acoso sexual: cualquier acto llevado a cabo en un espacio público o privado que 

sea no consensado y amenazador, motivado principalmente por el sexo o el género percibido de la 

persona acosada. 

Son formas de acoso sexual en el espacio público: el acoso expresivo, el verbal, el físico, las 

persecuciones y el exhibicionismo. 

El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación del acoso en la comunidad, a través 

de: 

I. La prevención del acoso, a través de programas para modificar los patrones socioculturales de 

conducta –de hombres y mujeres–, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no 

formales apropiados a todo nivel del proceso educativo que contrarresten prejuicios, costumbres y 

todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera 

de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 

la violencia contra la mujer. 

II. La implementación efectiva de un sistema de denuncia ante el acoso y la facilitación de los 

protocolos correspondientes, así como la capacitación de los servidores públicos para no 

menospreciar las manifestaciones del acoso y no doble victimizar a las denunciantes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica) 

 


